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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
29217lLxllll23

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 2921711-Xllll23, que reforma y adiciona diversos artículos
del Código Electoral del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTT
GUADALAJARA, JALISCO, 4 DE JULI

DIPUTADA SECRETARIA
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NÚMERO 292171LX'III23 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMAN Y AD¡CIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓOIOO
ELËGTORAL DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚtrllCO. Se reforman los artículos 2,5, 17, 134,211,236 y
237 y se adicionan los artículos 237 Bis, 237 ler y 237 Quáter, del
Código Electoral del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 20

1. t...I

I a XVlll. [...]

XlX. Paridad de género: lgualdad política entre mujeres y hombres, se
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50o/o hombres en
candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos
por designación. La paridad de género se desarrolla mediante las
siguientes vedientes:

a) Horizontal: Postulación equivalente de mujeres y hombres en el total de
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría
relativa, de las listas de representación proporcional o en las planillas de
candidaturas a munícipes presentadas por un partido político o coalición;

b) Transversal: Postulación de candidaturas que impida que alguno de los
géneros le sean asignados, exclusivamente, aquellos distritos o

municipios en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación
más bajos en el proceso electoral anterior, para lo cual se establecerá un

sistema de bloques de competitividad; y

c) Vertical: Postulación de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el

principio de representación proporcional y de las planillas de candidaturas
a munícipes integradas por mujeres y hombres en la misma proporción,
de forma alternada y secuencial, en toda su extensión;

XXyXXI t l

[...]en los términos de la ley vigente

[...] en los términos de la ley vigente
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Artículo 50.

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la
ciudadanía que se ejerce para elegir a los integrantes de los órganos del
Estado de elección popular. También es derecho de la ciudadanía, y
obligación para todos los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y
la paridad vertical, horizontal y transversal entre hombres y mujeres, en
candidaturas a la gubernatura del Estado; legisladores locales tanto
propietarios como suplentes, en candidaturas a presidencias municipales,
así como en la integración de las planillas de candidaturas a munícipes,
así como para las autoridades electorales en la integración de los
consejos distritales y municipales.

2 a 5. [...]

Artículo 17
1l.l
2. Los partidos políticos deberán presentar una lista de candidaturas
ordenada en forma progresiva de dieciocho diputaciones a elegir por la
modalidad de lista de representación proporcional. Las solicitudes de
registro de representación proporcíonal que presenten los partidos, ante el
lnstituto, deben cumplir con el principio de paridad de género,
garantizando la inclusión alternada entre géneros en el orden de la lista.
Los partidos políticos sólo podrán postular simultáneamente candidaturas
a diputaciones por ambos principios hasta un veinticinco por ciento en
relación altotal de candidaturas de mayoría relativa.

3 a 5. [...]

6. En esta modalidad, no es aplicable la alternancia entre géneros, sino
los resultados obtenidos por cada candidato o candidata en la

circunscripción correspondiente y en comparación con el resto de las
candidaturas de su propio partido.

7.1,..I

Artículo 134.
1.t. l
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LVl. Vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones
políticas se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Padidos
Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para
que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con
las obligaciones a que están sujetos;

LVll. Aprobar dentro de los primeros seis meses del año siguiente al de la
elección, los lineamientos para garantizar el cumplimiento de paridad de
género y no discriminación en la postulación de candidaturas a cargos de
elección popular, que estarán vigentes para el proceso electoral siguiente;

v

Lvlll. Las demás que le sean conferidas por este ordenamiento legal y
demás leyes aplicables.

Artículo 2l l.
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado, la
Ley General y este Código, realizados por las autoridades electorales, los
partidos políticos y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación
periódica de las y los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Ayuntamientos en el Estado de Jalisco. En la postulación para la elección
de los Ayuntamientos y las diputaciones se garantizará la paridad de
género vertical, horizontal y transversal, así como los principios de
igualdad y no discriminación.

Artículo 236.
1 v 2. 1..-l

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los
géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección
popular para la Gubernatura del Estado, el Congreso del Estado, las
planillas de Ayuntamientos y de las Presidencias Municipales.

4. Los partidos políticos bajo el principio de máxima transparencia harán
público el procedimiento o método aprobado conforme a sus estatutos
para la seleccíón de sus candidaturas a cargos de elección popular, los
cuales deberán cumplir con el principio de paridad.

3
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Artículo 237.
1. Ningún ciudadano podrá ser registrado simultáneamente, a diferentes
cargos de elección popular, en el mismo proceso electoral. Se exceptúan
de esta disposición, las solicitudes de registro de candidatos o candidatas
que en forma simultánea presenten los partidos políticos o coaliciones
para los cargos de Diputados por los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional, en los términos que establece la Constitución
Política local.

2. Las candidaturas a diputados o diputadas por el principio de mayoría
relativa se registrarán por fórmulas compuestas cada una por un
propietario y un suplente del mismo género. La candidatura suplente de
un propietario del género masculino podrá ser ocupada por una persona
del género femenino.

3. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que
alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos
o municipios en los que el paÍido haya obtenido los porcentajes de
votación más bajos.

4. Los partidos políticos deberán presentar una lista de dieciocho
candidaturas a diputaciones por el principio de representación
proporcional, garantizando la inclusión alternada entre géneros en el orden
de la lista.

La lista deberá encabezarse por un género distinto en cada proceso
electoral. Si el Congreso está compuesto mayoritariamente por hombres,
Ia lista deberá iniciar con género femenino.

5. El lnstituto Electoral tendrá la facultad de rechazar el registro del
número de candidaturas de un género que exceda la paridad vertical y
horizontal fijando al partido un plazo improrrogable de 48 horas para la
sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se
aceptarán dichos registros.

En el caso de que los partidos políticos o coaliciones no atiendan el
principio de paridad horizontal, el lnstituto Electoral lo resolverá mediante
un sorteo entre las candidaturas registradas para determinar cuáles de
ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requísito de paridad entre los
géneros.

À
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En el caso de que se presente una postulación mayoritaria de fórmulas
del género femenino se tendrá por cumplido el principio de paridad.

6.t. l

7. Los partidos políticos y coaliciones para cumplir con la postulación
paritaria de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría
relativa deberán conformar dos bloques de diez distritos cada uno,
atendiendo al porcentaje de mayor a menor votación válida emitida en el
proceso electoral inmediato anterior. Cada bloque se integrará de manera
paritaria debiendo postularse dentro de los cinco primeros lugares de
cada bloque dos fórmulas de género distínto.

En el supuesto de los partidos políticos de reciente creación o, en el caso
de que algún partido político, por sí mismo o en la coalición, no hubiere
registrado candidatura en uno o varios dístritos en la elección inmediata
anterior, considerando que se carece de antecedentes para determinar su
porcentaje de competitividad, las fórmulas de candidaturas deberán
distribuirse de manera paritaria, observando para tal efecto, la regla
atinente a la composición de las fórmulas.

Artículo 237 Bis.
1. En el caso de la postulación de candidaturas a la Gubernatura del
Estado, los partidos políticos nacionales, en ejercicio de su
autodeterminación, garantizarán que se observe el principio de paridad,
en los términos que establezca la autoridad competente. En el caso de los
partidos políticos locales deberán de observar la postulación alternada
entre los géneros.

Artículo 237 Ter.
1. En el caso de la postulación de candidaturas a munícipes no se
admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros
le sean asignados exclusivamente aquellos municipios más poblados de la
entidad o en los que el partido político haya obtenido los porcentajes de
votación más bajos. Para garantizar esto, en el registro de candidaturas se
observará lo siguiente:

l. Se enlistarán los 20 municipios con mayor población del estado de
acuerdo con el censo de población del lnstituto Nacional de Estadística y
Geografía y se ordenarán de mayor a menor conforme al porcentaje de
votación válida emitida por cada partido político en el proceso electoral
anterior.
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Esta lista se dividirá en dos bloques de diez municipios cada uno. Al
primer bloque se le denominará bloque de alta población-alta
competitividad y al segundo bloque de alta población-baja competitividad.

Una vez conformados los dos bloques, los partidos políticos y coaliciones
deberán postular en los primeros cinco Municipios que integran cada
bloque, al menos dos planillas encabezadas por un mismo género, de tal
forma que se garantice la postulación de ambos géneros en los municipios
más competitivos y de mayor población;

ll. Hecho lo anterior, cada partido político o coalición enlistará el resto de
los municipios en los que registraron planillas en la elección inmediata
anterior, ordenados conforme al porcentaje de votación válida emitida de
mayor a menor;

lll. Los municipios se distribuirán conforme al siguiente procedimiento: se
dividirán en tres bloques en los que se hubiesen postulado candidaturas,
en orden decreciente, de acuerdo al porcentaje de votación válida emitida-
en la elección anterior, a fin de obtener un bloque de municipios con alto
porcentaje de votacióÍ'ì, un bloque con porcentaje medio de votación y un
bloque con bajo porcentaje de votación;

lV. Si al hacer la división de municipios en los tres bloques señalados
sobrare uno, éste se agregará al bloque de votación alta, y si restasen
dos, se agregará uno al de votación alta y el segundo al de votación
media;

V. Los bloques con los porcentajes de votación alta y baja se dividen en
dos sub-bloques. Los sub-bloques de votación alta se denominarán sub-
bloque de votación alta-alta y sub-bloque de votación alta-baja. Los sub-
bloques de votación baja se denominarán sub-bloque de votación baja-alta
y sub-bloque de votación baja-baja;

Vl. Si al hacer la división de municipios en los sub-bloques del bloque de
votación alta sobrare uno, éste se agregará al sub-bloque de votación alta-
alta y si al hacer la división de municipios en los sub-bloques del bloque de
votación baja sobrare uno, éste se agregará al sub-bloque de votación
baja-alta;

Vll. Una vez identificados, se deberá garantizar que en los sub-bloques de
votación alta-alta, alta-baja, baja-alta y baja-baja, al menos el 50% de las
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candidaturas corresponda al género femenino. En caso de que el número
total de candidaturas a presidencias municipales en los sub-bloques de
votación alta-alta sea impar, la candidatura sobrante será para una
candidata de género femenino;

Vlll. En el bloque de porcentaje de votación medio y en aquellos
municipíos donde no se registraron planillas, el paftido político o coalición
podrá distribuir libremente las candidaturas en paridad, en su caso,
haciendo los ajustes correspondientes para alcanzar la paridad en la
totalidad de las postulaciones presentadas; y

lX. En los cuatro bloques, además de verificarse la composicíón de las
fórmulas, se verificará la distribución paritaria entre los géneros respecto a
la postulación de las presidencias municipales tanto del bloque poblacional
como los de competitividad.

2. En el caso de que algún partido político o coalición presente
candidaturas en algún municipio o municipios donde no hubiera
presentado candidaturas en la elección inmediata anterior y, por tanto, no
cuente con datos para integrarlos a los bloques de porcentajes señalados
anteriormente, éstos los distribuirá de manera paritaria, además de cumplir
con la composición de las fórmulas y la alternancia de género.

3. Cada padido político establecerá sus bloques de competitividad o de
población de acuerdo con las disposiciones anteriores.

4. En el caso de que la totalidad de postulaciones a munícipes
propietarios diera como resultado un número impar, la mayoría de éstas
será para el género femenino.

Artículo 237 Quáter.
1. Cuando los partidos políticos participen coaligados, los registros serán
contabilizados conforme las reglas siguientes:

l. Coalición total: Cuando dos o más partidos políticos postulen a la
totalidad de sus candidaturas en el mismo proceso electoral, se revisará
que la mitad de ellas sean encabezadas por mujeres y la otra mitad por
hombres. Cada partido político coaligado debe postular de manera
paritaria las candidaturas que le corresponden al interior de la asociación;

ll. Coalición parcial o flexible: Cuando dos o más parlidos políticos
convienen presentar al menos el cincuenta por ciento o veinticinco por
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ciento, respectivamente, de las candidaturas en el proceso electoral bajo
una misma plataforma electoral, la revisión en paridad se realizará
considerando la totalidad de las postulaciones registradas por el partido
político de forma individual, es decir, será determinada con la sumatoria de
las postuladas por el partido político en la coalición y las postuladas por
éste en lo individual; y

lll. Cuando el número de registro de planillas sea diferenciado por partido
político coaligado, esto es, que presenten de manera individual diferentes
proporciones en el número de sus candidaturas, tendrán que sujetarse a lo
señalado en el párrafo anterior.

2. Para ordenar los Municipios o Distritos de mayor a menor votación, se
estará a lo siguiente:

L En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran
participado en forma individual en el Proceso Electoral anterior, se
considerará la suma de la votación obtenida por cada padido político que
integre la coalición correspondiente;

ll. En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual,
lo hayan hecho en coalición en el Proceso Electoral anterior, se
considerará la votación obtenida por el paftido en lo individual; y

lll. En caso de que alguno de los partidos políticos que integran la
coalición hubiera participado en forma individual en el Proceso Electoral
anterior, o que la coalición se integrará por paftidos distintos o que se
conformará en Municipios o Distritos diferentes a la coalición actual, se
considerará la suma de la votación obtenida por cada paftido político en lo
individual.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Para el proceso electoral 2023-2024 la integración de las
listas de diputaciones de representación proporcional que presenten los
partidos políticos deberán ser encabezadas por el género femenino.
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TERCERO. Tomando en consideración el Acuerdo INE/CG63812022 del
Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 5 de diciembre de 2022, por el que se modificó la distritación local del
Estado de Jalisco y con el objeto de no generar incertidumbre en la
postulación de las candidaturas a diputaciones por bloques de
competitividad; se ordena al lnstituto Electoral y de Particípación
Ciudadana del Estado de Jalisco que realice la recomposición de la
votación de los nuevos distritos electorales locales, con la finalidad de
contar con datos veraces respecto de la fuerza política de cada partido
para la conformación de los bloques de competitividad.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 4 DE JULIO DE2023

DIPUT TA

HORTENSIA MARÍA LUISA NORO

DIPUTADA SECRETARIA ECRETARIA

/ i'.¡ .,'r r'J" .r.'
r.'ì., ''

ANA ANGELITA DEGOLLADO
GONZÁLEZ

LOU NTRERAS

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma y adiciona diversos artículos del Código
Electoral del Estado de Jalisco.


